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PARTE OFiCIAL.
SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

t)e igual beneficio disfrutan 
la Serma* Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOíN.

REAL ÓRDEH.

limo Sr.: Rescindidos á D. Francis
co Rerdejo los contratos referentes á la 
construcción de algunas líneas nuevas 
comprendidas en la ampliación de la 
red telegráfica, habiéndose dispuesto 
que dichas líneas se hagan por admi
nistración, subastándose el material; y 
siendo necesarios para completar éste 
73 juegos de útiles y herramientas, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido à 
bien disponer que se adquieran en pú
blica subasta, cargando su importe, se
gún lo prevenido en la Real órden de 31 
de Mayo de 1877, à las cantidades que 
por las líneas mencionadas debió habej. 
percibido el contratista si hubiera dado 
cumplimiento á sus compromisos.

La subasta tendrá lugar á los 10 dias 
de anunciada en la Gaceta, ajustándose 
lo» útiles y herramientas en sus precio» 

y condiciones al pliego de estas y al 
presopuesto ya aprobado.

Lo que comunico à V. S. de Real 
órden para los fines expresados. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 15 
de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Te

légrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En vista de lo dispuesto en la Real 
orden anterior, esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del corriente mes 
para la celebración de la subasta á que 
aquella hace referencia, cuyo acto ten
drá lugar à las dos de la tarde en el 
despacho del limo. Sr. Jefe de la Sec
ción, y con arreglo al pliego de condi
ciones que à continuación se expresa:

Pliego de condiciones bajo las cuales de
berá sacarse ápública subasta la ad
quisición de 13 juegos completos de 
herramientas correspondientes á las 
lineas nuevas cugos contratos han sido 
rescindidos.

CONDICIONES GENERALES T ECONÓMICAS.

A.* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, según las reglas que pre
viene la instrucción que forma parte 
del reglamento vigente para el régi
men y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto en la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos y en los Gobiernos civiles de 
Córdoba, Coruña, Albacete, Santan
der, Zaragoza y Badajoz.

2 .‘ Para tomar parta en la subasta 
es indispensable depositar previamente 
el 5 por 100 del importe del material 
al tipo de subasta en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de las 
provincias indicadas.

3? Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los alma
cenes de las oficinas telegráficas de 
Córdoba, Corulla, Almansa, Santander, 
Zaragoza, Mérida y en los de la Direc- 

I cion general, con entera sujeción al 
|)liego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid de tantos de tal mcg 
de este año, 73 juegos completos de 
herramientas; y para la seguridad de 
esta proposición presento el documen
to adjunto, que acredita haber depo
sitado en tal parte la fianza de 654 pe
setas en metálico (ó en tales valores), 
importe del 5 por 100 del valor total 
del expresado material al tipo de su
basta, que me comprometo á entregar 
por el precio de tantas pesetas la tota
lidad del mismo.

(Fecha, firma y domicilio.)»

4 .* Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones presen
tadas, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservado al Excrao. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico, y dicho remate no producirá obli
gación hasta que sea aprobado.

5 .’ En el término de 10 dias, á 
contar desde la fecha con que se le co
munique la aprobación y adjudicación 
de la subasta, deberá el contratista 
otorgar la correspondiente escritura de 
contraía ante el Director general deCor- 
reos y Telégrafos, consignando previa
mente por la via de fianza en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haya rematado el 
servicio; en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no constituyese dicha fian
za ó no otorgase el contrato, perderá el 
depósito provisional que hizo para to
mar parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación. Los gastos que 
ocasione el otorgamiento del contrato, y

dos copias que se remitirán á la Direc
ción general, son de cuenta del contra
tista, el cual abonará también la inser
ción del anuncio en la Gaceta, sin cuyd 
pago no podrá otorgar el contrato. El 
resguardo de la fianza entregada en la 
Daja general de Depósitos se conserva
rá en poder del Habilitado de esta Di
rección general, y no se devolverá al 
contratista hasta que este cumpla so 
compromiso.

6. La entrega de todos los juegos 
completos y arreglados á condiciones 
deberá quedar terminada precisamente 
el 15 de Junio próximo venidero^ cuyo 
plazo es improrogable.

7. Si el contratista no lo hiciere 
así, perderá la fianza, y sólo se le abo
narán los útiles y herramientas que ha
ya entregado con arreglo á los precios 
asignados á cada uno en el presupues
to aprobado qne estará de manifiesto 
en el Negociado 2.’ de la Sección de Te
légrafos, haciendo la rebaja proporcio
nal que corresponda por el tipo de ad
judicación.

8. * El material será reconocido eti 
los puntos de entrega por el funcionario 
ó funcionarios que la Dirección generat 
nombre al efecto, los cuales desecharán 
lodo el que no reúna las condiciones de 
contrata, estando el contratista obliga* 
do à proporcionar los medios necesa
rios para el reconocimiento y á satis
facer los gastos que ocasione.

9 * El pago se hará mediante libra
mientos contra el Tesoro público en 
vista de las certificaciones de los encar
gados del reconocimiento, en las cua
les conste que el material cumple con 
todas las condiciones de contrata; cuyos 
documentos se remitirán á la Dirección 
general á fin de que se pueda disponer 
el pago.

10. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el 
particular en todo lo relativo á Im
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cuQslioaes que pueJa tener con Ia Ad- ejemplar de ia ex,•Tesada circular y di-
mirusiraciOQ sobre la inteligencia y seflos, si así •& solicitase.
cninplimienlo de su coalrulo, renuri« Madrid 12 de Abril de 1878.—El 

Director general, G. Cruzada Jillaamil.ciando al ddreeho común y à todo fue
ro especial.

11. El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones es el de 13.093 pe
setas por los 73 juegos completos.

12. Este material se entregará en 
los aloaacenes de las oficinas telegráfi
cas que á ^continuación se expresan, 
distribuido en la forma siguiente:

En la Direcion general
En Córdoba..................
En Cornña. .*............

*£n Almansa.................. 
En Santander..........* 
En Zaragoza................ 
En Alérida.

Total..............

lo . Sin embargo de lo prescrito eu 
la condieiou anterior, podrán variarse puuau 
los punios de entrega, prévio común • hado.

««'•«wl «le ! La sobasla lenJrá lugar á los IP dias 
. Correos y Telégrafos y el coolralisla. j de anunciada en la Gacela de Jlaáríi. 

- T CONDICIONES facultativas. ‘^’^udo cl importe del material que la 
! motiva cargo al crédito cxtraor<l¡nario

pucsbry pliego de condiciones ya apro-

1 .* Cada juego constará de los úli-! ’^-^DO.000 pesetasconcedido por
les y herramientas siguientes: j la ley de 7 de Marzo de 1873, puesto

Un aparato de tender del nuevo mo- ¡ su adquisición es debida á la am 
’ pliacion yreforma de la red leiegráfíca.. délo, cou sus drizas y dos perrillos de 1

acero. 1
, Una eolenalla con mango de madera.
•. Una hilera de acero. ¡

Un alicate fuerte con pasador de * 
acero, 1

Una tenaza de arrancar.
Un martillo de orejas.
Un destornillador de acero.
Una barrena grande correspondieu- J

te à la rosca de los soportes de los ais. 
¡adores.

Dos birrenas de diferentes calibres 
para toraillos.

Una lima triangular.
Una lámpara de soldar.
Una horquilla con hoz y sierra (po

dadera) con su astil de madera fuerte.
Una sierra.
Un hacha de mano.
Una escalera de id.
Una barra de hierro de siete kiló- 

gramos de peso con boca y puntas 
aceradas.

Un cacillo de sacar tierra c^n su as- 
lil de madera.

Un pisón de cuña da. hierro fundido 
y astil.lie, madera.

Un escobillan de cerda para limpiar 
los aisladores.

Loa bolsa de curro para los cela
dores.

Till cinturón de seguridad.
2. Los útiles y herramientas se 

ajustarán.en su forma, peso, dimen- 
siones y calíílad á lo prescrito en la 
circular Lúm. 14 de 21 de Marzo de 
1877,j y á los diseños y modelos que 
eslían de piaoifiç^lp en el Negociado 
2. y én el Museo de la Sección de Te- i

REAL ÔRDEN.

14 juegos.
16
8

10
10
10

5

73

limo. Sr.: Necesitándose 11.824 me
tros de cable de siete conductores, 
2.518 de cinco, 968 de cuatro, 20.200 
de dos y 52.000 de uno, para el paso 
de las nuevas líneas t&legrifim en 
construcción por los túneles de algunas 
se-ccioies, entrada de sus conductores 
en las estaciones de ciertas capitales F 
prolongación de los cables subterraeeoi 
de la parte Sur de esta Lorie, S. M. eí

(Q D. G ) ha tenido á bien dispo- , 
í'er que se adquiera este material por 
pública subasta, con arreglo ai presu-

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1878.

KO.MERO Y ROBLKDO. •’
j Sr. Director general de Correos y Te- 
j légrafos.

DIRECCION GENER.a DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS.

Seccion de Telégrafos.

En vista de lo dispuesto en la Real 
órden anterior, esta Dirección general 
ha señalado el dia 1.° de Mayo próxi
mo para la celebración de las subas
tas á que aquella se refiere; cuyo ac
to tendrá lugar à las dos de la tarde 
en el despacho del limo. Sr. Jefe de 
esta Sección, y con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones:

Pliego de condiciones ¿ajo las cuales 
deberá sacarse a púbhca subasta la 
adquisLcinn de 1 1.824 rnelros de ca- 
ble de siete conductores, 2.518 ¿e cin- 

968 de cuatro, 20.200 de dos y 
.o2.QOO de uno con destino al paso de 
las nuevas lineas por los ¿úneles é in- 
lenor de las poblaciones y á la pro
longación de las comunicaciones sub- 
ierrdneas de Madrid.

COKDiClONBS GENERALES Y ECONÓMICAS.

1. La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas que 
previene la instrucción que forma par
le del reglamento vigente para el régi- 
raen y servicio interior del Cuerpo de ., C’^roproroiso.

acloeo la

Direccion general de Correo.s y Telé
grafos y en los Gobiernos civiles de 
Barcelona, Alicanle, Córdoba, Malaga, 
Oviedo y Vitoria.

2 .* Para lomar parle en la subasta 
es indispensable depositar previamente 
el o por 100 del importe del material 
al tipo de subasta, en la Caja general 
do Depósitos ó en sus sucursales do 
las provincias indicadas,

3 .“ Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguíeofe:

• «Me obligo á enlrogar en los alma
cenes de las oficinas telegráficas de 
Alicanle, Barcelona, Córdoba. Gijon, 
Madrid, Málaga y Vitoria y con ente-
ra sujeción al [diego de condiciones in- l . . , , - -
serlo en la Gaceta de Madrid de tantos ) relación con el tipo de adjo
de tal mes de este año, 11.824 metros » .. .x -
de cable de siete conductores, 2.5Ï8 de 
cinco, 968 de cuatro, 20.200 de dos y 
32.000 de uno; y para la seguridad de 
esta proposición presento el documen
to adjunto, que acredita haber depo^- 
sitado en ¿al parle la fianza de 6.60Í 
pesetas en metálico (ó en ¿ales valores), 
importe del ó por 100 del valor total 
dé los expresados cables al tipo de su
basta,, que me comprometo á entregar 
por el precio de tantas pesetas Itodos' 
ellos.

fPecha, firma y domicilio.)»

4? Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones presenta
das, como igualnjftnie là forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servado al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernacion la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico , y dicho remate no producirá 
obligación hasta que sea aprobado.

5.* En el término de 10 días, á con
tar desde la fecha conque se le comuni
que la aprobación y adjudicación de la 
subasta, deberá el conlralista otorgar 
la correspondiecle escritura de contrata 
ante el Director general de Correos y 
Telégrafos , consignando previamente 
por vía de fianza en la Caja general de 
Depósitos ello por 100 la canlída.l 
en que se baya rematado el servicio; 
en la intcligeneía de que si en dicho 
plazo no constituyese dicha fianza ó 
no otorgase el contrato, perderá el de
pósito provisional que hizo para lomar 
parle en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasio
ne el ólorgamiealo del contrato y dos 
copias que se remitirán á la Dirección 
general, sonde cuerda del conlralLsta 
el cual abonará también la inserción 
del anuncio en la Gacela, sin cuyo pa 
go no podrá otorgar el controlo. El res
guardo de.la fianza entregada en la 
Caja general de Depósito.s, se conser
vara en poder del Ilabídlado de esta Di- 
reccion general, y no se devolverá al 
contralisía hasta que este cumpla su

Para el 51 de Mayo próximo ve-

nídero deberán quedar entregados en 
los puntos marcados en la condición 15 
los 11.824 metros de cable de síele 
coüduclcres, 2518 de cinco y 968 de 
cuatro, y además los 2.200 de dos 
conductores correspondientes á Barce- 

! lona, los 5.000 de igual clase asignados 
j á Málaga, y los 10.000 id. quo corres- 
I ponden á Madrid. El resto del material 

se entregará para el 13 de Junio sí- 
guíenle.

I 7, Si el contratista no entregase en 
j ca.Ja plazo la cantidj,;! de material fija- 
i da. perderá la fianza prestada, abonán- 

dole tan sólo y con arreglo á los pre- 
I cios señalados el material que hubiere

suministrado, hecha la rebaja propor- 

8. El material será reconocido en 
los puntos de entrega por el funcionario 
ó funcionarios que la Dirección general 

. cuaUs-desecharán
lodo el que no reuna las condiciones de 
contraía eslapdo.el contratista obligado 
á proporciofiar los me,líos necesarios 
para el reconocimiento y á satisfacer ios 
gastos-que ocasione.

El pago se hará mediante ii- 
bramienlcs contra el Tesoro público en 
vista de las certificaciones de los encar
gados del reconocimiento, en las cua
les conste que el material cumple con 
todas las condiciones de contrata; cu
yos documentos se remitirán á la Direc-
Clon general á fin de quqso p.uedajlis- 

’ poûer el pago. ‘

10. El contrállsla queda obligado 
a las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales adminislralivos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes sobre 
el particular, en lodo lo relativo á las 

, cuestiones que pueda tener con la Ad
ministración sobre la inlelígeDcía y 
cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fue
ro especial.

J L El tipo máximo por que se ad 
«utéo proposiciones es ei;i32 070 po
seías y 40 céntimos por el importe de 
la totalidad de este maleríal. Los pre
cios que han servido de base para fijar- 
e han sido los de 4.500 pesetas 3 80f 

3.01)0, I 750 y 970 cada kilôœet'ro de 
^abia de siete, cinco, cuatro, dos v uo 
oonducler recpectivamenle.

1- . El contratista está obligado à 
pagar los derechos de importación que 
exijan las Aduanas por la cantidad de 
esla clase de material que introduzca del' 
exlranjero;^pero le será deaboBo loque 
exceda del 3 por 100 sobre el valor de 
dicho material, según factura del fa
bricante, así como sa le descontará lo 
que corresponda en el caso que la Ha- 
ciíinda ló declarase libres. .

13. Los cables se entregarán en 
los almaceoM de las eslaciones de Bar- 
pecelona. Córdoba. Málaga, Alicanle 
Gijon, Vitoria y Madrid, y en la pro
porción aiguienle;,
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CABLES.

De siete 
conduc
tores.

Metros.

De cinco 
conduc
tores.-'

ifetros.

\ De eiiatro 
conduc
tores.

Metros,

De do3 
Conducto

res.

Helrot.

De un 
conductor.

Metros.

En Barcelon.a. . . ...............
En Códoba.. . . ..................
En Málaga.....................
En Alicdiil* (para la Sección

de Murcia)............................
En GijOn (id. para la de Oviedo)
En Vitoria........................../’
En Madrid..........................
Idem para eventualidades del 

servicio....... ..

1.824
2 500

2.518 
» 
»

968 
u

2.200 
«

3 000

» 
»

Suma total. . .

»
»

»

7.000

oüO

11 824

14. Si conviniere á la Dirección 
general -de Correffs y Telégrafos la en
trega de cables en di.^tintos punios que 
los ¡uarfídos, aulorizi^rá al éonlratista 
para que así lo vei ¡fique previa la con
formidad de este.

conjiciones facultativas.

1Los cableá eslarán formados del 
modo siguiente:

Primero. Conductor formado por 
un cordon de siete hilos de cobre de 
0'7 milímelrcs cada uno.

Segundo. Capa aisladora de gulla- 
pereba, da tal espesor, que alcance ef 
diámetro de, cinco milímetros.

Tercero. Almohadillado de algo-; 
don embreado.

Cuarto. Envolvente de cinta de lo 
mismo.

Quinto. Otro almóliadillado de fi- 
lástica embreada.

Sexto. Segunda cinta de algodón 
embreado.

Sétimo. Tubo dé plomo de dos mi
límetros de espesor.

En los cablea de más de un conduc
tor el segundo almohadillado de filás- 
lica, la última cinta de algodón y el 
tubo de plomo serán comunes á todos 
los conductores, á los que mantendrán 
PQrfeclamen l e.unidos, formando un sol 
cordon.

2.* Las cintas y filástica de los en
volventes antes de ser embreadas se 
impregnarán en una disolución de 
sulfato de cobre. La brea será de pro
cedencia vegetal de la llamada de Sto- 
ckolmo, con exclusion absoluta de la 
que se produce en la fabrication del 
gas del alumbrado.

5.“ El cobre que se emplee en la 
fabricacioü debe ser lo más puro posi
ble, con un peso espetílico de 8‘899, 
con tolerancia de 100 miligramos en 
más ó en menos; su couductibilidad 
será por lo ménos.el 80 por 100 de la 
del cobre puro, suponiendo la de este 
60 veces mayor que la del mercurio à 
la temperatura de 14’ centígrados.

4/ - La gulla-percha será de pri- 
homogénea, y la 

resisféncia ‘ que presentará el’aisla
miento de cada conductor no será me- I

»
» 
»

200

2.518

»

968

»
»
u

10.000

5.000

5.000
9.000
5.000

12.000

5.000

20.200 52.000

ñor de 400 millocés de unidades Se 
mens por kilómetro y á la tempera tu 
ra de 20® centígrados.

6/ La Dirección général' de dpjreos -________
y Telégrafos se reserva el derecho de Pondiente escritura de co 
inspecí^onár la fabricación de los ca
bles por ¿n Comisioiíifdo del Cuerpo ' 
de Telégrafos, e[ cual podrá examinar

í Je le eebesu veeitode eímullinea” i (3 dVdbTd”'

g > en 2 del co.-riente para la adquisi- I
cma de a.’a.Lbie y aisladores con des- ( _ ______ ____________ _
DUO a ja linea telegráfica de Orense á ~
Mondoñedo, y leniendo présenlo que la I ADMíNíSTRACION províncíal. 

j única propos,cioo preseolada es la sus- 
j erja P3,- 0. Zapatero, de Madrid 
1 que se compromete á facilitar esto ma- 
, I nal con estricta sujeción al pliego de 
I condiciones por la suma de 32.288 
I péselas y 88 cénlimos, ó sea rebajan • 
¡Dolí pesetas y 12 rénlimos del tipo 

‘’esubjs!a,S.M.elRey(q. D. g.), de 
J avutíído con lo propuesto por esa’Di- 
4 reccion general, se ha dignado adju- 
. dicy defiüiiivameale el expresado ser- 

4 ncio ahSr. Zapatero, como único pos- 
, lor; y j)or la indicada Cinlida I; quB- 

daníto á. cargó de este centro directivo 
el otorgar con el interesado la corres-

gobierno civil.

JnZG.XDOS DE 1? INSTANCIA.

D. Juan Diez, Juez Municipal en fun
ciones de primera instancia de este 
partido de Logroño por ascenso del 
propietario.

y reconocer lodos los materiales antes 
de ser empleados, rechazando los que 
no resulten de buena calidad, y hará 
las pruebas de conductibilidad y resis
tencia que juzgue necesarias para cer
ciorarse de ello y de la perfecta cons- 
iruccion, para lo que el contratista le 
suministrará lodos los aparatos y úli- 
les necesarios. El oonlralisla qued^,. 
pues, obligado à declarar el punto don
de esté situada la fábrica que constru
ya los cables. I

Sin perjuicio dé lo expuesto, y lié- ' 
veseó no á cabo el reconocimiento pré- 
vio, los cables serán reconocidos siem-

, ----- contrato y ha-
cerse'a cumplir en todas sus parles.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M , de acuerdo también con lo pro
puesto por esa Dirección general, que, 
atendiendo á que ia subasta de posles 
con destino á la misma línea no puede 
adjudicarse al único postor, que se ha i 
presentado en Lugo, por contener la
proposición una cláusula que modifica 
el pliego da condicione?, so anule la 
adjudicación provisional hecha a su fa
vor, sacando à nueva subasta este ma
terial en el término de diez dias de 
anunciada en la Gaceta de A/adrtd, y 1 
con arreglo al pliego de condiciones

Hago Saber: Que el día diez del 
proximo mes de Mayo, y hora de las 
doce de su mañana, se sacará á pú- 
bhca subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sita en la calle del Mer
cado número 65, una certificación, so 
fecha veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro, de una liqui
dación de cuenta de interés de seis por 
ciento anual, por créditos de obras pú- 
Micas de esta provincia aprobada por 
la Diputación en sesión de once de

que se insertó eu aquel periódico ofi
cial en 25 de Marzo último, con sólo 

-------- ^^^eraciones que se publicarán á 
f'®, entrega, ó bien ¡ continuación del anuncio de la segunda

o la Dirección general, sobre muestras ' subasta y que han sido ya aprobadas 
ornadas de las diferentes bovinas per Lo que de Real órdeii comunico á 

los Comisionados del Cuerpo encarga- ¡ V. I. para los finesconsiguienles Dios

. Los cables deben ser entrega- 15 de Abril de 1878,—Romero v Ro- I 
os en carretes ó bovinas que no con- bledo—Sr. Director general de Cor-

I Abril del mismo año, quej arroja un 
saldo á favor de Don Domingo Goicoe
chea, de cinco mil setecientas veinte y 
cinco pesetas treinta céntinaos por ca
pital y mil quinientas cuarenta y cinco 
pesetas ochenta y tres céntimos por 
intereses, fermando un crédito total 
de siete mil doscientas setenta y cinco 
pesetas trece céntimos, cuyos interesés 
deberán ser abonados por semestres 
vencidos en 30 de Junio y treinta y 
uno de Diciembre de cada aúo, de la

tengan menos de 500 metros en un
solo cabo para los de uno y dos eoo-

reos y Teiégrafos.

que aparece pagado en Ireioa y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
siete por intereses, ciento cincuenta y 
cinco pesetas ochenta y cinco céntimos

duclores, 4< O para los de cuatro y ciu- DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
en. U .íínhCO, y 300 para los de siete.

T. Sin perjuicio da los reconoci- 
mienlos á que se refiere la condición 
5.* Id recepción defiuiliva ,de los cables 
se hará en^ los punios de entrega; y si 
de las pruebas que ^en dichos puntos 
practique resultaran algunos Irozosde- 
fecluosos Ô deteriorado, deberán repa
rarse por cuenta del coiilratisla, ó re
ponerse inmedialarneule, según el es
tado erogue se halle à juicio del co
misionado.

Madrid 51 de Marzo de 1878.—El 
Director general, G. Cruzada Villaamil.

T TELEGRAFOS.

Secciou de Telégrafos 

j En vista de lo dispuesto en la anle- 
I rior Real orden, esta Dirección gene

ral ha señalado el dia 50 del actual, a 
las dos de su larde, en el despacho del 
limo. Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, para la celebración de la su
basta à que aquella hace referencia, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
queen la misma se cita; siendo las 
alteraciones que en dicho pliego se in
troducen las que á continuación se 
expresan:

1 .* Los posles se entregarán en la 
Coruña, la mitad para el 31 de Mayo 
y la otra mitad para el 15 de Junio, 
plazo improrogable.

2 . El precio de los postes de pri
mera será de J2‘50 pesetas y el de

I y de sueldo á su favor por capital, cin- 
j co mil ciento cincuenta y dos pesetas 
I sesenta y ocho céntimos.
I El precio por el cual se anuncia la 
I subasta de la referida certificación, es 
I por todo su valor que es el de cuatro 
I mil seiscienlas setenta y siete pesetas 
( cincuenta céntimos según se consigna 

por los interesados en escrito veinte y 
dos de Marzo del corriente año, pues 
así lo tengo acordado por auto de este 
dia á instancia de los Procuradores 
Sres. Paul, Pancorbo y Martinez, re
presentantes de los acreedores de la 
testamentaría concursada del finado 
D. Domingo Goicoechea.

Dado en Logroño á veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Juan Diez —Maximino Ruiz de la 
Cuesta.
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JUZGADOS MUNICIPALES.
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1? decena de 

Abril de 1878.

Logroíio 12 de Abril de 4878.—El Juez municipal, Juan Diez.

afio económico de 4878 á 4079, los 
contribuyenles que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán en 

I la secretaría las relaciones de altas ó 
i bajas de los documentos justificativos, 

en todo el mes de Abril.
I Laguna 22 de Abril de 4878.—El 
i Alcal le, Gabriel Saenz.

-* en este Juzgcido durante la 4 * decena del mes
ae Anril de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

SOTÉS.

Debiendo procederse á la recliíica - 
onci del amillaramíento de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del año 
económico de 1878-79; los contribu
yentes así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 
45 dias las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Solés 44 de Abril de 4878.—El 
Alcalde, Roque Pujadas.

VARONES, HEMBRAS. Total

Di as.

2
3
5

Casados .] Viudos.

7 4
"■ 8 »

9 1
10 1

.. » ií ■ /•■J» ■

6 4

Total. Solteras. Casadas. Viadas. general

7 
5
4
4 
2
3 
2
3

27
Logroño 42 de Abril de 1878.—El Juez municipal, Juan Diez.

EZCARAT.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramieDto"que ha de ser
vir de base para formar el repartimien
to territorial de este distrito munici
pal para el año económico de 4878 á 
1879, se hace presente al público, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, puedeu presen
tarlas justificadas en debida forma, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Ezcaray 40 de Abril de 4878.—El 
Alcalde, Blas de Mateo.

AYÜNTAMÍENTOS.

SAJAZARRA.

Para proceder á la reclifi ^ciou del 
amillaramíento que iia de servir de 
base para la confección del reparti- 
míeotó de la contríbucioo territorial 
def^iésla villa pará el próximo aüo eco- 
DÓfflico de 4 878-79, se hace preciso 
qua todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secreiarrá déí’esle Ayunlamiealo rela
ciones de ditas y bajas que hayan su
frido »en sus hojas esladislicas en el 
término de quince dias; pasados los 
cuates se admitirá ninguna recla
mación.

Sajazaira 9 do Abril de 4S78.—El 
Alcalde^ Manuel álartinez Salinas.

BÍRGASA.

Debiendo procederseá la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
bise para la confección del reparti
miento de la contribución^ territorial 
de esta villa para el próxinoo año eco- 
nómico de 4878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento re
laciones de altas y bajas que hayan su
frido eu sus hojas estadísticas,.en el 
término de 15 dias, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación alguna.

Bergasa 8 de Abril de 4878.—El 
Alcalde, Fulgencio Argaiz.

valgaNon.

Debiendo procederse é la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 4878 á 4 879 los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secre- 
aria las relaciones de altas ó bajas 
de tos documentos justificativos, en lo
do el mes de Abril.

Valgañon 47 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Clemente Gonzalo.

¿.WNCtOS.

LAGUNA.

Debiendo procederse á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del proximo

A Los SRES. RECAUDADORES 
DE CONTRIBUCION.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir

al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera de la provincia.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Y

librerIa clásica 
DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
dntes de la viuda de Afenchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sos correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

PAPELES PINTADOS 

de D. Agustín Ortoneda^ calle 

del Mercado, núm. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del añOj pone* 
mos á disposición del pú- ’ 
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde haxíe tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

ÍST TIP. DE R «ENaiACA
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